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S U M A R I O

Comisión Municipal P ermansme: Extracto de la aesión ordina' 
ria celebrada en segunda convocatoria el dia 15 de junio 
de 1944.

SacRsrARfA: Subastas para ia construcción de un grupo escolar y 
un bloque de viviendas en la calle del Ferrocarril, y para las 
obras que se mencionan en el botai ndinero 52 de la calle de 
Velázquez.—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para ef arriendo de la explotación de la Estación de 
Fermentación de Basuras.—Montepio de Empleados Munici­
pales: Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de 
junio.—Resultad os "de los sorteos de las obligaciones de los 
Empréstitos que se indican.—Anuncios sobre incrementación 
de los créditos que se mencionan, y referentes a tas Orde­
nanzas municipales.

Suplemento ai B oletín del Ayuntamiento de Madrid numero 2.473.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  ORuiNARfA c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL u(A 15 DE jUNto DE 1944.—£j:/rac/o.—Presidencia 
de! exceiejiíisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres, Escrivá 
de Roinani, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso de Celis, Ira- 
dier. De la Torre, Olmedo y Melgar, y el Sr, Palao, en sus­
titución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió !a sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta dé !a anterior.

Acuerdo s : i .“ Consignar en acta e! sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del insigne escritor D. Jo a ­
quín Aivarez Quintero, y transmitir et pésame a los deudos 
del finado.

2 .“ Hacer constar en acta la gratitud del Ayuntamiento 
de Madrid a las autoridades de Barcelona, y muy especial­
mente a su Alcalde, por las atenciones dispensadas a la Comi­
sión municipal que asistió a la inauguración de la Feria Inter­
nacional de Muestras que se celebra en aquella ciudad.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

S .” Quedar enterada de una sentencia deí Tribunal Pro­
vincial de !o Coiitenciosoadministrativo, fecha 7 de marzo 
último, por la que, sin entrar a examinar el fondo del asunto, 
se deciara no haber (ugar’a la excepción de incompetencia de 
jurisdicción propuesta por el Ayuntimieiito en el recurso in­
terpuesto ante dicho Tribunal por D. Leonardo Barón Tejera, 
D. Manuel Somarriba Diez y'. D. Enrique Villadóniga Garda 
contra el acuerdo municipal, de 7 de abril de 1936, que les de­

negó su inclusión en el escalafón del Cuerpo Subalterno Auxi­
liar de Oficinas, en su Grupo A, y se estima la excepción de 
prescripción de ¡a acción para interponer el recurso, cuarta del 
articulo 46 de !a ley de !o Contenciosoadministrativo.

4 . ° Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández López, 
con !a baja del 27,61 por 100 en ios precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de prolongación dei alcantarillado 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 11 de mayo último.

asuntas y expadiantes oon dictamen de tas Comisiones

Comisión da Fomento

5. ” Adjudicar a la casa Rívas y Pradeil (S. A.), por ser 
su oferta la más ventajosa entre ías presentadas, y haciéndose 
uso para ello, dada la urgencia del caso, de lo establecido en 
el artículo 125, apartado tercero, de la vigente ley Municipal, 
la construcción del pabellón que en la Feria Internacional de 
Muestras de Barcelona instala el Ayuntamiento de Madrid; 
y que el coste de dicha obra, que asciende a la suma de pese­
tas 90.000, sea cargo a la partida expresamente consignada 
para tales atenciones; debiendo justificarse debidamente la 
inversión de dicha suma.

6. " Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 149,503,95), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, así como los pliegos de condiciones que formulados por 
las dependencias correspondientes figuran en el expediente, 
para construir una alcantarilla en la calle de Bailén, trozo 
comprendido entre las de Don Pedro y de la Morería, y des­
viar el alcantarillado de la calle de Yeseras mediante un rápi­
do que acometa a la calle de Bailén, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, ai con­
cepto 12 dei presupuesto extraordinario de 1941, que se suple- 
mentará en la indicada suma por detracción de la misma del 
crédito que figura en el concepto 11 del propio presupuesto; 
debiendo adjudicarse las obras de que se trata mediante subas­
ta pública con arreglo a los pliegos de condiciones anterior­
mente mencionados.

7 . *’ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 48.984,99), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, con el fin de reconstruir el pavimento de la calle 
de Juan de Dios, y que el coste de esta obra, anteriormente 
indicado, sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 194), que se incrementará detrayendo la suma citada del 
concepto 29 del mismo presupuesto; debiendo procederse a 
adjudicar estos trabajos de conformidad con lo establecido en 
el acuerdo municipal de 17 de febrero del corriente año.

8 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 120.137,18), formulados por la Dirección dé Vias Públi­
cas municipales, con el fin de reparar el pavimento de la plaza 
de Chueca (antes San Gregorio), y que dicha suma sea cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica para el an-
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terior, que, dado que iio acusa disponibilidad, deberá ser 
incrementado mediante detracción de la suma de que se trata 
del concepto 27 del mismo presupuesto; debiendo adjudicarse 
las obras de referencia de conformidad con lo establecido en 
el acuerdo municipal de 17 de febrero del corriente año.

9 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 64.2l8,ü6), formulados por lo Dirección de Vías Públicas 
municipales, para reconstruir el pavimento de la calle de Pon- 
ciaiio, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los dos anteriores, que, por no 
acusar disponibilidad sutldente, deberá ser incrementado de­
trayendo la referida suma del concepto 29 del mismo presu­
puesto; debiendo procederse a adjudicar la realización de estos 
trabajos de conformidad con io establecido en el acuerdo 
mimidpai de 17 de febrero del corriente año.

10. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 147.485,46), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para reconstruir el pavimento de las aceras 
de la calle del Genera! Castaños, y que dicha suma, previa la 
misma operación presupuestaria que se iudtca para el anterior, 
sea cargo al mismo concepto que se indica para los tres 
anteriores; realizándose también estas obras en idéntica forma 
que en aquéllos.

11. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe- 
sqjas 550.493,05), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, con el fin de renovar el pavimento de la 
calzada y aceras de la calle de Fernando VI, y que dicha 
suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que se in­
dica para los cuatro anteriores, que deberá ser incrementado 
mediante detracción de la cantidad precisa del concepto 11 del 
misino presupuesto; debiendo realizarse las obras de que se 
trata medíante subasta, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económicoadniinistrativas que, formuladas 
por las dependencias correspondientes, figuran en el ex­
pediente.

12. Expropiar, con destino a vía pública, una parcela de 
terreno de 31,59 metros cuadrados, perteneciente a la finca nu­
mero 8 de la calle del Pez, con vuelta a la plaza de Carlos Cam- 
bronero, con.el fin de colocar dicho inmueble en la alineación 
oficia!, y que el importe de tal expropiación, fijado, según 
acta de avenencia, en la .cantidad de 7.581,60 pesetas, sea 
cargo, en aniioiiia con lo informado por la intervención Muni­
cipal, al concepto 533 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

13. Expropiar, con destino a vía pública, una faja de te­
rreno de 7,18 metros cuadrados, perteneciente s la finca nú­
mero 16 de la calle de Val verde, con el fin de colocar dicho 
inmueble en la alineación oficial, y que el importe de tal ex­
propiación, que asciende a 1.294,75 pesetas, sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se índica para el anterior.

14. Expropiar, con destino a vía pública, una parcela de 
terreno de 3,39 metros cuadrados, perteneciente a la finca nú­
mero 18 de la calle del Desengaño, con el fin de colocar en la 
alineación .oficial dicho inmueble, y que el importe de esta ex­
propiación, que según tasación practicada al efecto y acepta­
da por la propiedad de aquél asciende a la cantidad de pese­
tas 1.912,25, sea cargo al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los dos anteriores.

15. Abonar, como consecuencia de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 20 de enero y 2 de marzo del corriente año, la expropiación 
de la la finca número 53 de la calle de Leganiíos, que según 
providencia gubernativa ha sido justipreciada en la cantidad 
de 350.232,96 pesetas, y que a tal fin se retire de la Caja Ge­
nera! de Depó.sitos, donde figura consignada con motivo de la 
incautación de la referida finca por el A y unta miento, la suma 
de 264.960 pesetas; debiendo ser .cargo las 85.272,96 pesetas 
diferencia entre las dos tasaciones, en annonia.qon lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 32 del presu­
puesto extraordinario de 1941, y consumarse la expropiación 
de que se trata mediante la formalización del correspondiente 
documento notarial.

16. Aceptar, como importe de la expropiación de la finca 
número 1 de la calle de las Tres Cruces, acordada por la Co­
misión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 31 de enero de 1940 para regularizar y dar mayor amplitud 
a la plaza del Carmen, el de 475.000 pesetas, fijado según 

.acta de avenencia, y que dicha suma sea abonada al propieta­

rio del citado inmueble con cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior, que, por no arrojar 
suficiejite disponibilidad, deberá ser incrementado detrayendo 
la referida suma del concepto 9 .“ del mismo presupuesto; de­
biendo consumarse la expropiación de que se trata suscribiendo 
a! efecto el oportuno documento notarial.

17. Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada al efecto, una parcela de terreno de 81,63 metros cua­
drados, perteneciente a la finca números 16 y 18 de la calle del 
Conde Duque, con el fin de colocar dicho inmueble en la ali­
neación oficial, y que el importe de esta expropiación, que 
asciende a 8,163 pesetas, sea cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los dos anteriores; debiendo con­
sumarse la referida expropiación mediante la formalización del 
oportuno documento notarial.

18. Expropiar, con destino a vía pública, una parcela de 
terreno de 70,93 metros cuadrados, perteneciente a la finca 
números 30 y 32 de la calle de la Montera, y que el precio 
asignado a la misma, según acta de avenencia, de 58.500 pe­
setas, sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para los tres anteriores; consumándose esta expropiación 
mediante la formalización del correspondiente documento 
notarial.

19. Disponer, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada en el solar números I y 3 de la costanilla de Santiago, 
con vuelta a la plaza del Comandante Las Morenas, númtro 3, 
y en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, que 
se expropien dos parcelas de terreno, una con fachada a la 
primera de dichas vías (con una superficie de 42,04 metros 
cuadrados), y otra situada en la citada plaza (que mide 7,49 
metros cuadrados), cuyas parcelas pasan a via pública, y que 
se acepte.como valor de esta expropiación.el de 10.000 pese­
tas, que es el asignado si terreno por providencia gubernativa; 
debiendo ser cargo la suma citada al mismo concepto presu­
puestario que sé indica para los cuatro anteriores, y llevarse 
a cabo la expropiación de que se trata suscribiéndose a! efecto 
el oportuno documento notarial.

20. Aprobar im presupuesto, imporiatite 7.176 pesetas, 
formulado por la Inspección General de los Servidos Técnicos, 
con el fin de realizar obras de reparación en las dos coronas 
de piedra existentes en la puerta de acceso de funcionarios de 
la primera Casa Consistorial, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
facultarse al señor Regidor Dejegado de los indicados Servi­
cios Técnicos para que realice estas obras en la forma que 
estime más conveniente para los intereses municipales.

21. Aprobar el proyecto, pliegos de condiciones y pre­
supuesto,, que figuran en el expediente (importante este últi- 
Éno 29.565,32 pesetas), formulados por la Inspección Gene­
ral de ¡os Servidos Técnicos, para adjudicar mediante subas­
ta las obras de construcción de un pabellón para depósito de 
cadáveres y un lavadero en el Instituto Municipal de Puericul­
tura. y que dicha suma sea cargo, en armonía con io informa­
do por la Intervención Municipal y con lo acordado por le Co­
misión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que:, por no acusar suficiente disponibilidad, 
deberá ser suplementado en la citada suma mediante detrac­
ción de la misma del concepto 11 del propio presupuesto.

22. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 154.439,48), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para efectuar obras de consolidación y reforma en 
el edificio en que se halla instalado el Archivo Municipal, y 
que dicho coste, que se considera como adicional al presu­
puesta primitivamente aprobado para obras de reparación en 
el citado edificio, se satisfaga, en armonía con lo informado 
por [a Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, con cargo al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que se .suplementará eti la referida 
cantidad mediante transferencia de la misma del concepto 16 
de! propio presupuesto; debiendo efectuarse las obras de que 
se trata por ta contrata que tiene a su cargo las de reparación 
que en este momento se llevan a cabo en el edificio men­
cionado.

23. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 23.218,37), redactados por ta Técnica imunicipal, para llevar 
a cabo las obras de habilitación de la vivienda del Conserje 
del grupo escolar denominad« Concepción Arenal, y que
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dicha sumd, que es laque corresponde satisfacer ai Ayunta'' 
miento con arreglo a la proporcióji convenida entre el Estado 
y !a Corporación nnniicipal, sea cargo, en armonía con lo'in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 28 tripli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941, que, por no acu­
sar disponibilidad suficiente, deberá suplementarse mediante 
transferencia de la indicada smna del concepto 16 del propio 
presupuesto; debiendo ejecutarse las obras de que se trata 
medíante subasta.

24. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposi­
ción promovido por algunos de los vednos de la finca mime­
ro 9 de la calle de la Ballesta contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 4 de mayo último, por el que se 
declaraba en estado de ruina la finca citada; debiendo, en su 
consecuencia, mantenerse el mencionado acuerdo.

25. ■ Desestimar, eii armonía con e! criterio sustentado 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, el 
recurso de reposición promovido por uno de los inquilinos de 
la finca números 8 y !0  de ¡a calle de Esparteros y 7 y 9 de 
la de Postas contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 23 de marzo último, por el que se declaraba en 
estado de ruina la parte de la finca de que se trata, que da a 
la segunda de las citadas calles.

26- No mostrarse parte en el sumario que con el núme­
ro 16 del año 1942 se sigue en el Juzgado de instrucción mi­
ro 5, a consecuencia de danos causados en el arbolado que 
existe frente a la finca número 201 de la calle de Alcalá, ya 
que, según manifestación dei Jefe del Servicio de Parques y 
Jardines, no se conoce que se haya producido daño en ningún 
servicio público mimícípal.

27. Conceder licencio a doña Emilia Pérez García, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra, para ejecutar obras de reconstrucción eti la finca número 2 
de la calle de Saavedra Fajardo, siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y u 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta ciase 
de obras; no debiendo ser expedida dicha licencia mientras no 
emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los téc­
nicos municipales que sean precisos.

28. Conceder licencia a doña María Teresa Rodríguez, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal,.para ejecutar obras de reforma y ampliación 
en la finca número 15 de la calle de Juan de Mena, con arreglo 
a ias mismas prescripciones que se indican para el anterior; 
debiendo pasar el expediente, una vez aprobado, a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de ios derechos provisionales.

29. Conceder licencia a D. Isidro Lorca Jamar, teniendo 
en cuenta los razonamientos aducidos al efecto y lo prescrito 
en el articulo 5 .“ del acuerdo municipal de 26 de enero 
de 1940, para llevar a Cabo obras de reforma en la finca núme­
ro 13 de la calle de la Primavera, con objeto de transformar 
el antiguo frontón Barbieri y adaptarlo para insta ar un cine­
matógrafo con sujeción al proyecto formulado a tai fin; bien 
entendido que dicha licencia no será expedida ni entregada al 
interesado hasta tanto no haya sido emitido el oportuno infor­
me favorable de la Junta de Espectáculos.

30. Conceder licencia a D, Andrés Sobrino Alvarez, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal, para construir uéíu nave en la calle del General 
Ricardos, 44, siempre que la obras se ajusten a los documen­
tos técnicas presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para las de esta clase; debiendo pa­
sar el expediente, una vez aprobado, a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de lo» dere­
chos provisionales.

31. Conceder licencia a D. Alberto Colomina, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y con sujeción a las mismas prescripciones que se 
indican para el anterior, para construir unas naves en la calle 
de Seco, sin número, con vuelta a la de Barrilero.

Comialón de Ensanche

32. Abonar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo acordado entre los peritos 
en el acta de avenencia de 23 de mayo último, ta totalidad de

los terrenos y construcciones que ios hermanos D. Pedro, don 
Dámaso y D. Miguel Alonso Quesada poseen en la plaza de la 
República Argentina y nueva vía de Hortaleza, en la cantidad 
de 750.000 pesetas, excluyendo de la misma la cubierta del 
inmueble que se expropia, con la teja, canalones y armadura 
de hiei ro de que se compone, que queda propiedad de dichos 
señores y que podrán retirar dentro del plazo de sesenta días, 
contados desde la fecha en que, siendo de propiedad munici­
pal, se le entregue el inmueble a! Ayuntamiento por el Ejér­
cito del Aire, que lo tiene en arriendo, quedando rectificado 
en este sentido lo acordado con respecto a este particular por 
los Arquitectos; asi como que, a ios efectos de !o que deter­
mina la vigente ley Hipotecaria, y para el pago de arbitrios, 
fijar, como lo han hecho aquellos técnicos en el acta de refe-, 
renda, el valor del terreno ocupado para la plaza de la Repú­
blica Argentina (que lo componen dos fincas independientes 
de 511,95 metros cuadrados cada una) en 28,98 pesetas metro 
cuadrado en la fecha en que fueron ocupadas por el Ayunta­
miento, y en 56,96 pesetas metro cuadrado el terreno sobre 
el que se asienta el garaje, que comprende 1.407,81 metros 
cuadrados; desestimándose la pretensión de los interesados 
de que la expropiación sea libre de gastos de impuestos, arbi­
trios, tasas o exacciones, deducida en su instancia de 3  del 
coniente mes, que figura en el expediente, por no ser de la 
competencia de ia Comisión tal menester; efectuándose el 
pago al principio indicado, con cargo al concepto 4." del presu­
puesto extraordinario dei Ensanche de 1931, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
una vez que se justifiquen en la escritura la inscripción de do­
minio y la libertad de cargas de las indicadas fincas sin limita­
ción de tiempo, .

33 y 34. Abonar a D. Francisco Menéndez las cantida­
des de 9.581,26 y 5.368,89 pesetas, importes, según certifi­
caciones formuladas por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales, de la instalación de acera de loseta de cemento 'en la 
avenida de la Reina Victoria, frente,a la finca número 35, con 
vuelta a la de Blasco de Garay, y en esta última calle, frente 
a una finca sin humero, respectivamente; debiendo ser cargo 
dichas sumas, más el 4 por iOÜ de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la hitervendón Municipal, 
a los créditos aprobados para la realización de dichas obras en 
16 de marzo último, e ingresarse los sobrantes de los mismos, 
de 5.450,25 y 4.100,51 pesetas, en el concepto 5 .“ del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, de donde pro­
ceden .

35. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de 25,10 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Publicas municipales, de la construcción de un 
paso de carruajes en el número 11 de la calie del Bosque; 
debiendo ser cargo dicha suma, más e! 4  por 100 de inspec­
ción y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 89 de vigente presupuesto 
ordinario dei Ensanche,

36 y 37. Abonar a D. Antonio Pérez Borente las cantida­
des de 18,071,66 y 9.867,09 pesetas, importes, según certifi­
caciones formuladas por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales, de la instalación de acera de ioseta frente a los números 
del 25 al 29 de la avenida de la Reina Victoria, y del 31 a! 33 
déla misma vía, respectivamente; debiendo ser cargo dichas 
sumas, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a los créditos 
aprobados para dichas obras en 20 de enero último, e ingre­
sarse el sobrante de los mismos, de 1.58,52 y 85,20 pesetas, 
en el concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario dei Ensan­
che de 1931, de donde proceden.

38. Abonar a D, Joaquín Ortigosa García ia cantidad de 
42.123,47 pesetas, importe, segiín certificación formulada por 
In Dirección de Vias Públicas municipales, de la pavimentación 
de la calzada y aceras de la calle del Duque de Sexto, entre 
las de Máiquez y Fernán González; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, ai crédito 
aprobado para dicha obra en 2 de septiembre de 1943, e ingre­
sarse el sobrante del mismo, de 13.327,61 pesetas, en el con­
cepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
de donde procede.

39. Autorizar a la Propiedad Cooperativa (Sociedad 
constructora de casas baratas), en armúiita con lo informada
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por la Dirección de Vías Públicas miinicípaies, para que pro­
ceda por sus propios medios a la reparación de las aceras de 
las calles de su propiedad en que se encuentra instalada la 
Colonia iturbe, quedando la entidad de referencia obligada a 
dar cuenta a la expresada Dirección municipal antes de comen­
zar tas obras, a efectos de que por la misma se le fijen las ra­
santes y las condiciones técnicas que hayan de reunir dichas 
aceras.

4U a 48. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en ios 
expedientes respectivos por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, para diversas obras en los sitios que se indican, siem­
pre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos pre- 
-seníados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A doña Agustina San Martin Acero, para ampliar fres plan­
tas en la finca número 52 de la calle de Lagasca, con vuelta a 
la de Hermosilla,

A D. Marcelo y a D. Mai celiano Morales Soler, para cons­
truir una casa de nueva planta para vivienda en la calle de los 
Hermanos Miralles, 69,

A D. Jesús y a D. Antonio Maizá Elorza, para construir 
un edificio dedicado a taller de marmolista en la calle de Mén­
dez Alvaro, 26.

A D. Mauricio Bravo, para elevar un ático en la finca nú­
mero 7 de la calle del General Sanjurjo.

A D. Luiz Zorrilla, Consejero delegado de Estudios Rop- 
tence (S. A.), para construir un muro de cerramiento en la 
finca número 97 de la calle del General Pardifias.

A D. Pedro Yagüe y al Sr. Celda, para obras de recons­
trucción total de la finca número 67 de la calle de Ferraz, da­
ñada por la guerra,

A D, Francisco Ruizde ¡a Arena, para contruir una galería 
volada y im mirador en el patío de la finca numero 22 de la 
calle del Espsñoleto,

A D. Elpidio Sánchez Marcos, para construir un edificio 
de nueva planta para vivienda y oficinas en la calle número 2, 
con vuelta a la número 4, de la zona industrial de las Delicias.

A D. Florencio Martínez Hernández, para construir un edi­
ficio de nueva planta para industria y vivienda en la calle de 
Bernardino Obregón, sin número, con vuelta a ia de Palos de 
Moguer.

49 a 51. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A Delegación Nacional de Sindicatos, para obras de refor­
ma en la distribución anterior de la finca números 18 y 20 de la 
calle de Castellò.

A D. Fernando Martin, para construir un pabellón interior 
en la finca número 45 del paseo de tas Acacias.

A D, Manuel Urbano Ríos, para obras de reconstrucción 
por desperfectos de guerra en la finca número 34 de la calle 
de Alíamírano.

Comíslán de Policía Urbana y Rural

52. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
José Aragón Diez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de febrero del corriente arlo, que le denegó 
licencia para huevería, como ampliación, en la calle de ¡a Cari­
dad, 7, teniendo en cuenta que con fecha 12 de noviembre 
de 1942 se le concedió licencia para la venta de aves y caza, 
y que viene vendiendo huevos desde ia misma fecha, según 
se acredita con el recibo de contribución que figura unido al 
expediente.

53, Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Ceferina Aragoncillo contra e) acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de marzo último, que le denegó licen­
cia para venta de vinos en la calle de Agustín Duráti, 20, en 
Alista de que la causa de la negativa fué motivada por la resis­

tencia de la interesada a realizar las obras que le fueron seña­
ladas, y que éstas han sido efectuadas; debiendo, en su conse­
cuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata.

54. Estimar ei recurso de reposición formulado por don 
Roberto Aléii 3'orres contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, Je  23 de diciembre del pasado año, que le 
denegó licencia para depósito de materiales de construcción 
en la calle del General Oráa, 52 (solar), teniendo en cuenta 
que la causa de la negativa fué motivada por el informe de 
la Dirección del Servicio contra Incendios, eu el cual se mani­
festaba que no se podían almacenar maderas, y que éstas han 
sido retiradas, según se ha podido comprobar por los técnicos 
municipales.

55. Estimar e! recurso de reposición formulado por don 
Fidel Santos Cerezo contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 18 de noviembre de 1943, que le denegó 
licencia para tienda de ultramarinos en la calle de Fernández 
de los Ríos, Í9, teniendo en cuenta que, según los informes 
que obran en el expediente, viene ejerciéndose la industria 
desde el año 1932; debiendo, en su consecuencia, con revoca­
ción del indicado acuerdo, concederse la licencia de que se 
trata.

56. Desestimar ei recurso de reposición formulado por 
p . José Albiach Llopis contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de diciembre de 1943, que le denegó 
licencia para garaje y taller de ajuste en la calle de Virlato, por 
no reunir el local las condiciones señaladas en el reglamento 
de esta clase de industrias, teniendo en cuenta que, según in­
forma el Servicio contra Incendios, dicho local, en contra de lo 
manifestado por el interesado, está destinado a guardar coches 
de turismo y camiones, ia mayoría en perfectas condiciones de 
funcionamiento y muy pocos para arreglar.

57. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Miguel Pulgar González contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de abril último, que le denegó 
licencia para venta de huevos en ia calle de Serrano, 84, 
teniendo en cuenta que la causa de la negativa fué motivada 
por no existir la distancia reglamentaria a otro estableci­
miento de la misma dase, y que subsiste, por tanto, el mismo 
motivo.

58. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Benito Pajares Albcrdi contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 18 de noviembre de 1943, que le 
denegó licencia para restaurante en la plaza del Principe Al­
fonso, 17, en vista de la resistencia del interesado a realizar 
las obras que le fueron ordenadas, asi como de que no ha com­
parecido en las diversas veces en que se le ha citado por la 
Tenencia de Alcaidía del distrito para presentar la oportuna 
autorización de la Dirección General de Seguridad.

59. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Faustino Rodríguez Fernóudez contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 20 de abril último, que 
le denegó licencia para venta de fruías y verduras en la calle 
de la Ruda, 4, teniendo en cuenta que ¡a causa de la negativa 
fué que no existía la distancia reglamentaria a otro estableci­
miento de la misma clase, subsistiendo al presente la misma 
causa.

60. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Jerónimo Ramos Alemán contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de enero del corriente año, que 
le denegó licencia para agenda de transporte en la calle de 
Toledo, 113, teniendo en cuenta que no se trata dé una nueva 
apertura, sino de un cambio de nombre; debiendo, en su con­
secuencia, concederse dicha licencia con carácter provisional 
hasta que el Ayuntamiento resuelva lo procedente respecto a 
agendas de transporte.

61 a 164, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, part los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Manuel Martin, reproduciendo la Comisión anterior 
dictamen, para venta de jamón y embutidos en la calle de 
López de Hoyos, 102, teniendo en cuenta que ia venta de 
tocino y jamón no está sujeta a distancias,

A doña Remedios Bereiigucr, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 3 l .

à
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A D. Macario Royo, para huevería, libre de derechos po'" 
traslado forzoso, en la calle del Marqués de Santa Ana, 28

A D. José Marta Marzo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, tO; expi­
diéndose y reintegrándose previamente la licencia dei ante­
cesor.

A D, Juan Aynso, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Zaragoza, 2 .

A Lacorzán (S . L.), para obrador de modista con géneros, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 12.

A doña Francisca Reqtiena, para venta de vinos con copeo 
y comidas, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Bravo Murilío, 34.

A D. Donato Pomares, para taller de sastre sin géneros, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 44; debiendo 
reintegrarse la licencia del antecesor,

A D, Lorenzo Ramírez, para venta de vinos generosos y 
aguas minerales por mayor, como cambio de nombre, en la 
calle de Vaiverde. 5.

A D, Manne! Fernández, para joyería por mayor, como 
cambio de nombre, en ia avenida de José Antonio, 15.

A D. Daniel Carrascal, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en ia calle del Desengaño, 11.

A D, Lorenzo Mateos, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Caridad, 13; con carácter pro­
visional, conforme a lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 10 de octubre de 1941.

A D. Alfredo Torres, para venta de vinos con consumicio­
nes. como cambio de nombre, en [a plaza del General Vara 
de R e y ,12.

A D, Francisco Guijarro, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en ja calle del Calvario, 14; expidiéndose 
y reintegrándose la licencia del antecesor, y con la prescrip­
ción de que no podrá traspasarse para frutería, conforme a lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 10 de di­
ciembre de 1942.

A D. Alejandro García, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 74; 
expidiéndose y reintegrándose la licencia del antecesor.

A D. Ramón Riiíz de Arcaute. para fábrica de perfumes, 
como cambio de nombre, en la calle de O’Dónnell. 28,

A D. Francisco Reguera, para alquiler de bicicletas, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Urquijo, 40.

A D. Alejo Manuel Martín, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del General Sanjurjo, 28; con la prescrip­
ción de que no podrá traspasarse para la misma industria, por 
no existir !a distancia de 500 metros al mercado.

A doña Isabel Martínez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Jaén, 11.

A D. Balbino Bachiller, para establecimiento de compra­
venta mercantil, como cambio de nombre, en la calle de Ato­
cha, 68.

A D, Jesús Cesteros, para venta de calzado fino, como 
cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 23.

A doña Manuela Moreno, para alquiler de carros de mano, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la ronda de 
Toledo, 28.

A D. Miguel Martin, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Mesonero Romanos, 4,

A D. Baldomcro Mayoral, para barbería, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 3.

A D. Victoriano Alfonso Villas de Grado, para lechería y 
chocolatería, como cambio de nombre, en la calle de la Sier­
pe, 2; con la prescripción correspondiente, por no ser productor.

A doña Mercedes Fernández, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de la Colegiata, 3; con carácter 
provisional, conforme a lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 10 de octubre de 1941; debiendo expedirse y 
reintegrarse previamente la licencia a nombre del antecesor, 
D. Federico Fernández.

A D. José Gurmendi, para venta por mayor de calzado, 
como cambio de nombre, en la calle Imperial, 5 y 7.

A doña María Sánchez, para pescadería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, Í36,

A O, Valeriano Hernández, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, en la calle del Pez, 38. . .

A D. Adolfo Rodríguez, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de Leñeros, í;

expidiéndose y reintegrándose previamente la licencia a nom­
bre del antecesor.

A Victorino Martín Picado e Hijos (S. R. C .), para alma­
cén por mayor de hierros y venta de muebles de pino, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 16.

A D, Macario Gallardo, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la plaza de Puerta Cerrada, 6; con ca­
rácter provisional, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente en 10 de octubre de 1941.

A D. Eduardo Huerta, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Santa Ana, 2, 

A doña María Garcibailador, para venta de confecciones 
y ropas hechas, como cambio de nombre y ampliación de mo­
dista con géneros, en la avenida de José Antonio, 39,

A D. Vicente Martín, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 8.

A D. Gabino Cano, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en ia calle de Benito Gutiérrez, con entrada prin­
cipal por la de Martín de los Heros, 80.

A D. Nemesio Teófilo Esteban, para venta de huevos, 
como cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 18; 
con la prescripción de que no podrá traspasarse para (a misma 
industria, por no existir la distancia reglamentaria al mercado.

A D. Domingo Lozano, para tablajería, como cambio de 
nombre, en el mercado de San Miguel, cajón número 17.

A doña Lucinda González, para venta de artículos de piel, 
viaje y guantes, como ampliación, en la calle de la Montera, 
número 25.

A D. Santos Franco, para venta de ropas hechas, como 
ampliación de sastrería, en la calle de Espoz y Mina, 18.

A D. Francisco Salvat, para venta de calzado fino, como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 22.

A D. Juan Redondo, para venta de objetos de escritorio 
y artículos de piel, como ampliación, en la calle de Alcalá, 2.

A doña Cándida Anadón, viuda de Navarro, para venta de 
quincalla por menor y papel por mayor, como ampliación de 
papelería y venta de objetos de escritorio, en la calle de Pre­
ciados, 5.

A D. Eleuíerio Guzmán, para venta de muebles de luio 
y camas doradas, como ampliación, en ia calle de Alcalá, 78.

A D. Gonzalo Ribera, para venta de calzado de lujo y ropas 
hechas, como «mpüadón, en la avenida de José Antonio, 42.

A doña Gregoria Rodríguez del Caño, para alquiler de 
carras de mano y bicicletas, como ampliación, en la calle de 
San Vicente, 23.

A D. Miguel Valentín, para venta de automóviles y apara­
tos de radio, como ampliación, en la calle de Barceló, 15,

A D. Antonio Cardona, para agencia de noticias en la calle 
de Mesonero Romanos, 7.

A D. Marciano Sánchez, para venta de carnes, tocino y 
jamón en el mercado de Maravillas, cajón números 206 y 207, 

A D. Aurelio Morales, para venta de tejidos y calzado a 
medida en la calle de Goya. 18.

A D, Aniceto Vicente Muñoz, para frutería en el paseo de 
las Delicias, 28.

A doña Aurora Arés, para frutería en e! paseo de la Flo­
rida, 9. ^

A D. Severiano Sánchez, para chamariiería en la costanilla 
de los Desamparados, 1.

A Dugopa (S. L.), para depósito cerrado de materias pri­
mas y maquinaria del establecimiento principal de la plaza de 
las Cortes. 5, en la calle de Cervantes, 19.

A D. José Ferraz, para taller de carpintería en e! paseo de 
las Yeserías, 17. '

A D. Rafael Pascual, para venta de'estampas en la calle 
de Isabel la Católica, 15.

A D. Vicente Hidalgo, para oficina de agente de compra­
venta de fincas en la avenida de Calvo Soteío, 31. _

A doña Ana Herrero, para venta de artículos de electrici­
dad en la calle de Atocha, 45.

A D. Basilio López, para cacharrería en la calle de García 
de Paredes, 24.

A D, Federico Climent, para venta de periódicos, revistas 
y libros en la calle de! Desengaño, 6. _ _

A D. Eugenio Alonso, para alquiler y reparación de bici­
cletas en la calle de Benito Gutiérrez, 30.

A D. Martin Hoyos, para venta de aguas minerales en la 
calle de San Bernardo, 15.
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A D. Ffancisco González, para academia con un profesor 
en la calle de Horfaleza, 42.

A D. Alfonso Moreno de !as Heras, para taller de ebanis­
teria en !« calle de Amaniel, 7.

A D, Francrsco Garda, para venta de aparatos de radio 
y material eléctrico en la calle de Pelayo, 20.

A doña Jiiana Rutz, para pensión eii la calle de la Luna, 6. 
A D. Honorino Muñoz, para venta de frutas y verduras en 

la calle de Vallandes, 13.
A D. Martin Crespo, para venta de loza entrefina y jugue­

tes ordinarios en la calle de Colón, 3.
A.D, Mario Jordá, para taller de calzado a mano en la ave­

nida de José Antonio, 60.
A doña Julia Méndez, para pensión en la callé de la Cruz, 

número 14.
A Prodesa, Productos Españoles (S. A.), para domicilio 

social en la calle de Sagasta, 4.
A doña Antonia Adán, para pensión en la calle de San 

Bernardo, 42.
A D, Manuel Sánchez, para venta de petacas y carteras 

en la calle de Santa Isabel, 32.
A San Martín (S, L.), para venta de calzado y alpargatas 

por mayor en la calle de la Concepción Jerónima, 27.
A Miguel Andaluz (S. L.), para oficina dé venta de carbo­

nes por mayor en la avenida de José Antonio, 47.
Á D. Francisco Larrínaga, para oficina dé corredor de fin­

cas en ia calle de la Magdalena, 29,
A D. Kagi Schárer, para verità de instrumentos de física 

y precisión en la avenida de José Antonio, 76.
A doña Petra Guerrero, para taller de preparación de un 

producto para depilación en la calle de la Concepción Jeróni­
ma, número 30,

A D. Manuel Garcia, para cacharrería en la calle de Fer­
nán González, 7.

A D. Liborio Herrero para venta de vinos y licores por 
mayor en la calle de Santa Catalina, 8.

A D. Emilio D’Ocón, para pensión en la carrera de San 
Jerónimo, 19.

A D. Francisco Criado, para oficina de agente comercial 
en la avenida de José Antonio, 16,

A Anglo Ibérica de Comercio (S. A.), para oficina de co- 
niisionista en la avenida de José Antonio, 47.

A D. Juan Martin para avisos de tinte enJa calle de Gaz- 
tambide, 18, '

A D. Angel Pollán, para carnicería, como ampliación de 
tercera categoría por instalación de un electromotor para ac­
cionar una cámara frigorífica, en la calle de Torija, 6,

A D. Alejandro Navarro, para taller de zapatería can un 
electromotor para accionar un banco de acabado de calzadé, 
como ampliación, en la calle de la Encomienda, 15.

A D. José Luis Cosano, para imprenta con un electromo­
tor para accionar una minerva, como ampliación, en la calle de 
la Palma, I I ,

A D, Juan Encinas, para bar con cafetera de presión y tres 
electromotores para accionar otros tantos elementos de la in­
dustria, como cambio de nombre, en la calle de la Salud, nú­
mero 21.
_ A Worthington (S. A), para fábrica de bombas y construc­

ciones mecánicas con 27 electromotores para accionar 30 má­
quinas, como ampliación, en el paseo del Rey, 20,

A D, Mariano Cano, para carbonería y venta de lena y 
astillas, como ampliación, en la calle de Santa Juliana, 18,

A D, Faus,tÍno Recuero, para taller de ajuste con ocho 
electromotores para accionar otros tantos elementos de traba­
jo, como ampliación, en la calle de Juan Bravo, 78.

A D. Alejandro Hernández, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calie de Alcalá. 174 
moderno.

A D. Mateo Valcárcel, para bar con cafetera dé presión, 
como cambio de nombre, en la plaza de las Salesas, 6.

A D, Jácobo Leumberger, para fabrica de embutidos con 
dos electromotores para accionar cinco máquinas y un horno 
con dos calderas (una para cocer y otra para ahumar), como 
cambio de nombre, en la glorieta de QuevedO, 5,

A D. Manuel Ruiz, para imprenta con un electromotor, 
como ampliación de una'minerva, en la calle de Echegaray, 
número 31,

A D. Enrique Villar, para taller de ajuste con un eíeetromo-

tor para accionar varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en la calle de las Hnertas, 21,

A D, Emilio Gutiérrez, para taller de reparación de coches, 
con un generador de acetileno y un electromotor para accionar 
un compresor de aire, como ampliación, en la avenida de 
Felipe H, 12.

A D. Enrique Gil, para venta de vinos finos y colmado, con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
Nüñez dé Arce, 5.

A D. Santiago VIu, para garaje con venta de automóviles 
y surtidor de gasalina con un tanque de 2.000 IÍtro.s, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Alberto 
Aguilera, 62.

A Díaz y Méndez (S. L.), para taller de calzado, como 
cambio de nombre, en la calle del Barco, 47.

A D, Cirilo Muñoz, para instalar un electromotor para ac­
cionar un torno de zapatero en el taller de compostura de cal­
zado de la calle de García de Paredes, 27.

_ A D. Adolfo Nieto, para instalar un electromotor para ac­
cionar un banco de acabado de calzado en la calle de Antonio 
López. 28.

A D, Antonio Rubio, para fábrica de teja curva y ladrillo 
en la calle de Tomás Cuesta, 1.

A D. Francisco Calvo, para taller de confección de calza­
do a medida con un electromotor para accionar un banco de 
acabo del mismo en la calle de Hermosiila, 106.

165. Denegar la licencia solicitada por D, Félix Carras­
cosa para instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la_pastelería de su propiedad, sita en la plaza de Santo Do­
mingo, 2, teniendo en cuenta que, según informa la Inspección 
de Industrias, el local no reúne condiciones para la instalación 
de que se traía.

166 a 168. Denegar las licencias solicitadas por D. Mar­
lin García, D.̂  Carlos Luqiie y D. José Blas! para despacho 
de leche, fábrica y venta de guantes y pensión, respectiva­
mente, en la plaza de San Miguel, 1 ; caÍle de Espoz y Mina, 3, 
y pasadizo de San Ginés, 5, vísta ¡a resistencia de los intere­
sados, según informa el Servicio de Arquitectura, a corregir 
las faltas o deficiencias de que adolecen sus locales.

169 a 176, Denegar ¡as licencias solicitadas por D. Igna­
cio Jiménez, doña María Teresa Martín, D. Ladislao Rupérez, 
Productos Marinete (S. A.), doña María Grande, D, Baltasar 
Lobo, D j Basilio Benito y D. Valentín López, los dos prime­
ros y e! quinto para despachos de leche en las calles del Mo- 
hno de Viento, 17; Alonso Cano, 15, y Cava Alta, 6, y tos 
restantes para lecherías en [as calles de Berruguete, 32; Li­
bertad, 39; General Pardiflas, 64; Embajadores, 41, y Padilla, 
número 74, ya que, según informa ía Administración de Ren­
tas y Exacciones numicipales, no han satisfecho los intere­
sados las multas pendientes de pego.

177. Denegar la licencia solicitada por D. [osé Fernán­
dez Talla para venta de huevos en la calle de Cañizares, 3, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe suficiente distancia al mercado de Antón 
Martin.

Comisión de Gobierne Interior y Personal

178. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municioal y por la Sección, ai funcionario 
técnicoadministrafivo D. Manuel Macarrón Martin, con efec­
tos desde el dia 17 de! actual, como fecha siguiente a la en 
que el interesado cumplirá la edad forzosa para su jubilación, 
con el haber pasivo anual de 9.000 pesetas, 60 por 100 que 
con arreglo al tiempo de servicios prestados le corresponde 
del sueldo actual, que le sirve de regulador, y sin perjuicio 
de la oportuna rectificación que en su día pueda acordarse 
por acumulación de servicios militares, hoy pendiente de reso­
lución del Consejo Supremo de Justicia Militar.

179. Jubilar al operario de Limpiezas D. Francisco Ra­
mírez M u ñ ozen  situación de cesante con salvedad de los 
derechos pasivos que pudieran corresponderle, por haber 
cumplido ¡a edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
y contar con servicios suficientes o tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal dé 10,25 que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el pre.sente acuerdo.
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180 y 181. Aprobarla adaptación al vigente presupuesto, 
eti la forma, que consta en las relaciones que figuran en ios 
expedientes respectivos, de! personal jornalero de los Servi­
cios de Alumbrado público y Mercadosi por aplicación del 
jornal iiilGíal de Í0„50 pesetas que para e! mismo se fija en 
dicho presupuesto; debiendo comenzar a percibir los intere­
sados los jornales que les correspondan en virtud de este 
acoplamiento, a partir del 1 de enero del corriente año.

182. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición 
interpuestos por ios operarios del Matadero que al final se 
expresan contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 3 de febrero del corriente año, por el cual se aprobó 
el acoplamiento del personal jornalero de dicha dependencia 
a las normas de la reorganización del referido Servicio apro­
bada por la expresada Comisión Municipal Permanente en 
18 de noviembre del pasado año, cuyo acuerdo fué sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre siguiente; no 
siendo necesario Gonitinicar esta resolución a los interesados, 
ya que los recursos de que se trata se encuentran ya denega­
dos por el silencio administrativo:

U. Benito Parrondo Braña, ü . Juan López López, D. Frati- 
cisco Menéndez García, D, Carlos Parrondo Barréro, D, Ma­
nuel Hermoso Maroto, D, Bernardo Belinchóu Alvarez, don 
José Flores Besteiro, D. Isidoro García Ardura, D. Francisco 
Gancedo Parrondo, D. Migue! Orts Fernández, D. Emiliano 
Saugar Babarro, D. Lorenzo Acero Uceda, D. David Mota 
Seijo, D. Francisco Fernández Martín, D. Antonio Catena Pá­
ramo, D. José Pérez Garda, D. Julio Basteiro Sánchez, don 
Francisco Pazo' García, D, Manuel Fernández Pérez, D. Fran­
cisco Redruello Rodríguez, D. Santiago Menéndez Liana, don 
Mariano Acero Acero, D. Alonso Acero Verdasco y D. Emilio 
Alonso Puente.

183. Abonar, accediendo a lo solicitado por él interesado,
la cantidad de 3.000 pesetas, correspondiente a- la Jefatura de 
la Inspección sanitaria de locales por el año 1937, ai funcionario 
que la desempeñó, D. Julio Ortega Pérez; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai capítulo XVIil, Resultas (desbloqueo), de! vigente 
presupuesto ordinario del interior. _

Por indicación del señor Presidente, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictameu proponiendo se sancione a dos 
Bomberos con uno y cinco años de postergación para el as­
censo, respectivamente, como resultado del correspondiente 
expediente de responsabilidades.

A P I C I O N

Asuntos at despacho de oficio
184. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

12 del corriente, en el que propone se autorice, en armonía 
con lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 
23 de marzo último (en virtud de moción de dicha Alcaldía) 
y con lo acordado igualmente por la Comisión de Hacienda y 
lo informado por la Intervención Municipal, un gusto de pese­
tas 6.080, que será cargo al concepto 478 del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior, con destino al pago de una cocina 
mural y de obras complementar ias de albañilería para la misma 
realizadas en las Escuelas Bosque,

185. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, en armonía con lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la 
Comisión de Hacienda, así como con lo informado por la inter­
vención Mtnticipal, se autorice un gasto de 2.534,75 pesetas, 
que será cargo al mismo concepto presupuestario que ae indka 
para el anterior, importe, srgún presupuesto del iiiciitstriiil 
D. Silvio Saoruil, de lu adquisición y suministro de diversos 
utensilios y menaje de cocina y comedor escolar precisos para 
el funcionamiento de estos, servidos en las Escuelas Bosque 
con motivo de la ampliación de plazas.

186. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
!2  de! corriente, en el que propone, en armonía con lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la 
Comisión de Hacienda, así como con lo informado por la Inter­
vención Municipal, se autorice a! Vocal Arquitecto de la Junta 
para que, con arreglo a su presupuesto, de 7.034,90 pesetas, 
ordene la realización en el grupo escolar Ruiz Jiménez de las 
obras de reparación, oporlunamente interesadas por la Direc­

tora de! mismo, de los distintos servicios del mencionado 
grupo; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 530 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

187. Se dió cuéiita dé un Oficio de ía Intervención Muni­
cipal, fecha 1 del corriente,.remitiendo, a ios efectos preveni­
dos en ías disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de julio por cuenta del vigente presupues­
to ordinario del Interior, que importa 44.227.207,83 pes-etas.

Y se aprobó la precedente distribución de fondos.
188. .Adjudicar en definitiva a D. Luis Alonso Urquijo, 

como Director gerente de ¡a Sociedad anónima Aurrerá, con 
la baja del 3,85 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Alcalá, entre la plaza de Manuel Becerra y la 
avenida del General Mola; en la calle de Goya, desde la ave­
nida de! Generalísimo hasta la calle de Alcalá; en la calle de 
Velâzquez, desde la de Alcalá a la de Don Ramón de la Cruz, 
y en las de Montaibán y O’Dórmell, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna e! día 13 de mayo último.

189. Adjudicar en definitiva a D. Natalio Sacristán Fuen­
tes, con la baja del 11,65 por 100 en los precios tipos, el rem i­
te de la subasta de las obras de reforma y reparación del mer­
cado de Vallehermoso, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el día 25 de mayo último..

190. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Alamedilia del Berrocal (Avila):
D, Cosme Morales García, con su esposa e hijos.
A Avilés;
D, Carlos José Busto Castaflón, con su esposa e hijo.
A Barcelona:
D. Emilio Basanti Gómez.
A Bilbao:
D, Eladio Romero Galindo, con su esposa, hijo y hermano 

político.
D. Francisco Guerrero Zafra,
A Brihuega (Guadalajara):
D. Jesús Huertas Martínez, con su esposa.
A Canillas:
Doña Joaquina San Agustín Sánchez.
D. Luis Jiménez Díaz.
A Carabanchel Bajo: _
D. Gerardo Aparicio Fernández, con su esposa e hijos. 
Doña Casimira Andrés Benita, con sus hijos.
D. Marcial López González, con su esposa e hijos.
A Chamartín de la Rosa: •
D. Gregorio Molina del Amo, con su esposa, hijos y padre. 
D. Simón Díaz Izquierdo y doña Vicenta Aranda Vega.
D. Pedro Puerta Tejedor, con su esposa e hijos.
A Málaga:
D. Miguel Quiles de'la Torre.
A Mataró:
Doña María Berta Azurmendi Uyarra.
A Manlléu (Barcelona):
D, Agustín Delgado Garvín, con su esposa e hijos.
A Palencie:
D. Higinio Alonso Alonso, con su esposa e hijo.
A Pueblo Nuevo de la Concepción-Canillas (Madrid):_ _ 
D. Cristóbal Vargas-Machuca Ramos y doña Dominica 

Martinez Sancho.
A Navalvillar de Pela (Badajoz):
D. Bernardo Fertiáiidez Jiménez,
Al Puente de Vallecas:
Doña María Eugenia Olmedo Losa, con sus hijos.
D. Nícasio Pérez Izquierdo.
A San Miguel de Arás (Santander):
Doña Clotilde Fernández Cruz,
A Santa Coloma de Gramanet (Barcelona):
D. Luis González Rodriguez, con su esposa e liijos,
D. Gervasio Muñoz Sánchez, con su esposa e hijos,
A Segovia:
Doña Julia Díaz Csvido.
A Valiadolid;
D. Ezequiel Navarro Gallego, con su esposa e hijo.
A Vallecas:
Doña María Amorós Serrano,
D. Adolfo Enríquez Gutiérrez, con su esposa ft hijos,
A Vil la verde:
Doña Isabel Arango García, con sus hijos.

Ayuntamientó de Madrid
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Haciende

Í91. Desistir, previos los trámites oportunos, en armenia 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, de) recur­
so coníenciosoadministrativo interpuesto ante ei Tribunai Pro­
vincial por el Ayuntamieiifo contra el fallo del Ecouómlcoad- 
minísírativo de la provincia, de 1 de febrero de 1943, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Benigno 
Sanjuanbenito Melchor por el arbitrio'de calas en ia calle de 
Antonio López; y por cuyo fallo, anulando ei acto administra­
tivo recurrido, se declara que no afecta al recurrente la deci­
sión municipal adoptada, ordenando la devolución al interesado 
de las cantidades que como consecuencia de !a misma hubiese 
ingresado.

192. Acatar, en armonía con !o informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo dcl Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 25 de febrero último, recaído 
en. ía redamación formulada ante e! mismo por D. Mariano 
Jiménez Barrena, en nombre y representación de D. Gregorio 
Diego Curto, relativa al arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos, por el asignado a uno transmitido a favor de su 
mandaiife, situado en la prolongación de ia avenida del Gene­
ralísimo, entre las calles de Vitrubio y Galván y Candela; y 
por cuyo fallo, revocando el acto administrativo recurrido, se 
declara anulada la iiquidadón girada en el expediente 2.551 
de 1940 por el arbitrio mencionado, al indicado Sr. Curto, y 
que se gire otra en la que el valor actual sea el declarado en 
ia transmisión, o sea 227.735 pesetas, y el originario, el de 
49.835,14 pesetas, con devolución a dicho señor de lo indebi­
damente satisfecho.

193. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadmiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial, con el número 5 de 1943, por ia Sociedad anónima 
Hidráulica Santillana contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 14 de enero del citado año, que denegó a dicha 
Sociedad la facultad de ejecutar por su cuenta y por sus me­
dios el tapado de calas que realiza en la vía publica.

194. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso coníenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoad- 
minisírativo, de 18 de febrero último, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Diego Boluda Dato por 
el arbitrio de ítiquüinato de (a casa número 9  de ia avenida de 
José Antonio, piso principal izquierda, destinado al ejercicio 
de su profesión; y por cuyo fallo se considera presentado en 
tiempo oportuno el recurso de reposición formulado, anulando 
el acto administrativo recurrido y declarando al interesado 
exento del pago del arbitrio de que se trata.

195. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribuna! Provincial, contra el fallo del Económicoad- 
ministrativo de la provincia, de 3 de marzo último, recaído en 
la redamación formulada ante ei mismo por D. Rafael Ortiz, 
en nombre de los Almacenes Conrado Martin, por ia licencia 
de apertura correspondiente al establecimiento de la referida 
entidad, sito en la calle Mayor, 16; y por cuyo fallo, estimando 
!a_ referida reclamación, se anula el acto administrativo recu­
rrido, declarándose a los citados Almacenes exentos del pago 
de derechos por la citada licencia de apertura,

190 a 198. Interponer, en armonía con to informado por 
ia Asesoría Jurídica Municipal, recursos contenciosoadminis- 
trativos ante et Tribunal Provincial contra ios fallos del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, de 18 de abril último, 
recaídos en las reclamaciones formuladas ante el mismo por 
D. Fernando Mesa y Ruiz Mateos, en nombre de Marconi 
Española (S. A), por el arbitrio de apertura de los talleres elec- 
tremecánicos instalados en la ronda de Atocha, 39; ampliación 
de industria en (a fábrica instalada en la calle de Vandergo- 
ten, 8, y depósito cerrado en ia avenida de Menéndez Pelayo, 
número 77; y por cuyos fallos, estimando las referidas recla­
maciones, se anulan los actos administrativos recurridos, de­
clarándose a ia mencionada Sociedad obligada a abonar sus 
correspondientes licencias de apertura con una reducción del 
50 por 100 de la cuota.

199, Interponer, en armonía con lo informado por ia Ase­

soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante ei Tribunai Provincial contra el fallo del Económicoad- 
ministrativo de la provincia, de 28 de abril último, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por D. Miguel Ota- 
mendi Machimbarrena, en representación de la Compañía del 
Metropolitano de Madrid, por ei arbitrio de obras de pavimen­
tación en ia piaza de Isabel II; y por cuyo fallo, estimando la 
referida reclamación, se revoca e! acto administrativo recurri­
do, declarándose que ¡a indicada Compañía no viene obligada 
a! abono de las 15,960,85 pesetas que se le exigían como con­
tribución especia! por reforma del pavimento de la indicada 
plaza, y disponiéndose al mismo tiempo la devolución a la men­
cionada Compañía del depósito que consignó en la Caja Ge­
neral según resguardo números 496.235 de entrada y 34.982 
de registro.

200. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistos los informes emitidos por los diferentes Servicios mu-: 
nidpales y de conformidad con io propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de instalación del pavimen­
to y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en (a calle de San 
Vicente, entre (as del Norte y Acuerdo; debiendo darse a este 
asunto la tramitación lega! correspondiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! vigente 
Estatuto Municipal, por ias obras indicadas en la calle de refe­
rencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de las 
obras de pavimentación de la calzada, y ei 50 por 100 del de 
ias aceras, incrementados ambos con ei 4 poi 100 por trabajos 
periciales que figura en la oportuna liquidación; y '

Tercero, Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, así como las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en la misma, que han de satisfacer los 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren jugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un sola plazo.

201. Incrementaren la cantidad de 150.000 pesetas, en 
armonía con lo interesado por la Intervención Municipal, la 
consignación figurada en el concepto 162 del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior, destinada al abono de horas extra­
ordinarias al personal municipal; detrayéndose la expresada 
suma, previa la tramitación reglamentaria, del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

202. Aprobar un gasto de 4.200 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 163 triplicado del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, con destino al abono, en vista de las certificaciones 
que figuran unidas al expediente, de las dietas devengadas 
por los señores que se consignan en aquéllas, que han consti­
tuido el Tribunal para las oposiciones restringidas a plazas de 
Oficiales administrativos de Secretaría entre Auxiliares admi­
nistrativos taquígrafos mecanógrafos.

203. Aprobar un gasto de 560 pesetas, con cargo ai mis­
mo concepto presupuestario que se indica para e) anterior, con 
destino al abono, en vista de las certificaciones unidas al expe­
diente, de las dietas devengadas por ios señores que se con­
signan en aquéllas, que han constituido e! Tribuna! para el 
concurso a treinta piazas de Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales,

204. Abonar ai que fué Recaudador de Arbitrios sobre 
especies de consumo D, Angel Piqueras Abad, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, la 
cantidad de 34.440,75 pesetas a que asciende el premio de 
cobranza correspondiente al primer trimestre de¡ ejercicio 
de 1939; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por |laJjlntervención Municipal, al capitulo XVIII, 
Resultas (desbloqueo), de[ vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

205. *  Abonar [a D, Antonio Pérez Alonso, portero de ia 
finca numero 80 moderno de la calle del Mesón de Paredes, 
expropiada por la Corporación para su derribo y ensanche de 
la vía pública, la cantidad de 1.200 pesetas, correspondiente 
al salario de 100 pesetas que se le acordó satisfacer en 8 de 
abril de 1 ^ 3 ; pero debiéndosele abonar de momento sola­
mente la mitad de dicha suma, por ei primer semestre de 1944,

t
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y a partir de esta fecha, y por meses vencidos, la cantidad de 
100 pesetas, mientras no sea conminado por el Negociado de 
Propiedades con el desalojo para procederse ai derribo del 
inmueble de que se trata; debiendo ser cargo la cantidad antes 
señalada, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior.

206. Conceder a D, Tomás Maycas y de Meer, teniendo 
en cuenta las dificultades de Índole económica que concurren 
en el mismo, tres plazos iguales dentro del corriente año 
para que ingrese en los fondos municipales la cantidad total 
de 2.202,67 pesetas, importe de la cuota que le ha sido recla­
mada por la Administración de Rentas y Exacciones por e] 
arbitrio de solares correspondiente al situado en la calle de 
Vicente Perea.

207. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la iey de 16 de mayo de 1839, el traslado, desde 
la sepultura que hoy ocupa en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Aimudena al mausoleo que se va a inaugurar dentro del 
propio cementerio, de los restos del Capitán de Infantería don 
José López Pastor,{muerto en la defensa del cuartel de la 
Montaña.

208. Disponer, en armonía con lo propuesto por e! Regi­
dor Sr. Garcerán, que se habilite en el vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, con destino a costear en sana­
torios antituberculosos veinte plazas (de las cuales diez serán 
destinadas a obreros municipales y otras diez a funcionarios), 
un crédito de 200.000 pesetas, creando en dicho presupuesto 
el concepto 458 duplicado dentro dd capítulo IX, articulo 7 ,“, 
con la siguiente redacción: *Para costear veinte plazas para 
funcionarios y obreros municipales en sanatorios antitubercu­
losos»; detrayendo la expresada suma, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, mediante transferen­
cia de la misma, previa la tramitación reglamentaria, del rema­
nente que arrojó la liquidación dei presupuesto del pasado 
ejercicio.

209. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

210. Aprobar un'proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 3.073.771,43), remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para pavimentar la calle de Bailén entre 
la plaza de España y la calle Mayor; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con So acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, que, por no 
acusar disponibilidad suficiente, deberá ser suplementado me­
diante las dos siguientes transferencias de crédito: una, por va­
lor de 1.452.877,33 pesetas, procedente del crédito consignado 
en el concepto 15, y otra, por valor de 1.620.824,10 pesetas, 
del crédito consignado en el concepto 31, ambos del presu­
puesto extraordinaria de 1941; debiendo, para la realización 
de las obras de que se trata, efectnar.se una subasta con arreglo 
a los pliegos de condiciones que formulados por las depen­
dencias correspondientes figuran en el expediente.

Comisión de Ensancha

211. Abonar a D. Juan Velasco las cantidades de 7.618,19 
y 28.002,68 pesetas (en junto, 35.620,87 pesetas), importes, 
según dos certificaciones formuladas por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, la primera, de las canalizaciones efec­
tuadas en varias calles de! Ensanche durante el mes de abril 
último, y la segunda, del tapado de calas en dicha zona y du­
rante el mismo mes; debiendo ser cargo dicho importe total, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 89 del 
vigente presupuesto ordinario deí Ensanche.

212. Abonar a D. Francisco Menéndez las cantidades de 
16.163,66 y 1.921,98 pesetas (en junto, 18.085,66 pesetas), 
importes, según dos certificaciones formuladas por la Dirección

de Vías Públicas municipales, la primera, del tapado de calas 
en varias calles del Ensanche durante el mes de abril último, 
y la segunda, de canalizaciones en dicha zona y durante el 
indicada mes; debiendo ser cargo e! referido importe total, más 
el 4 por iOt) de inspección y vigilancia, al mismo concepto 
presupuestaria que se indica para el anterior.

213. Abonar a D. Luis ü , Montejano las cantidades de 
13.247,22 y 12.292,48 pesetas (en junto, 25.539,70 pesetas), 
importes, según dos certificaciones formuladas por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, la primera, del tapado de calas 
en varias calles del Ensanche durante el mes de abril último, 
y la segunda, de canalizaciones en dicha zona y durante el 
mismo mes; debiendo ser cargo el referido importe total, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para los dos anteriores.

214. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pe­
setas 15,660,24, importe, según certificación formulada por la 
Dirección del Servicio de Obras Sanitarias, de la conserva­
ción y reparación de bocas de riego eu calles del Ensanche 
durante el mes de abril último; debiendo ser cargo didia suma, 
más el 4 por 100 de iiispecdón y vigilancia, en armonía can 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 65 de! 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

215 a 223. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean 
precisos, pasando ios expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro.de los derechos provisionales:

A D. Francisco La Ca! Diez, para ampliar un edificio des­
tinado a vivienda en la calle Diagonal. 19.

A D. Mariano y a D. Juan Sanz Ramos, para reconstruir 
un garaje en la calle de la Batalla del Salado, 45.

A D. Victoriano Delgado, para construir un almacén para 
industria en la parcela número 6 de la Dehesa de la Argan- 
zuela.

A D, Luis Fernando López de Chicheri, para obras de 
reconstrucción en la finca número 91 moderno de la calle de 
Nüñez de Balboa, 135 antiguo.

A doña Margarita Pastor de Jesseu, para construir un 
hotel en un solar sin número de la calle de Pablo Aranda (Par­
que Urbanizado).

A El Aguila (S, A,), para construir de nueva planta im 
edificio para caballerizas, cocheras y almacenes en un solar 
sin número de la calle de Vara de Rey, con vuelta a las de 
Canarias y Bustamante.

A D, Alberto Leseare de la Fuente, para construir una 
casa de nueva planta para vivienda en la calle de Sagasti, 3,

A D. Adolfo Díaz Reyes, para efectuar obras de reforma 
y ampliación, con construcción de refugio antiaéreo, en la 
finca número 20 de la calle de Santa Feliciana.

A D. Carlos Pujol Paes, para construir un edificio de nue­
va planta para imprenta en la calle del General Pardillas, con 
vuelta a la de Maidonado.

Comisión de Policía Urbana y Rural

A petición del Sr. Alonso de Celis, fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo ia modificación del acuerdo 
municipal, de 25 de mayo último, acerca de las verbenas que 
han de celebrarse este año, en ¡o que se refiere a la de San 
Pedro.

Comisión de Cultura a Información

224. Adquirir a la casa Vidal veintitrés fotografías de los 
acíos celebrados el dia 28 de marzo último con motivo del ani­
versario de la liberación de Madrid, por un total de 138 pese­
tas, que, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y con lo acordado por ia Comisión de Hacienda, puede 
ser abonado por el Habilitado de Material de los fondos que se 
le tienen librados, a justificar, para los gastos que se originen,

Ayuntamiento Madrid
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en el concepto 596 del vigente presupuesto ordinario del 
[iiterior.

225. Conceder a la Federación Española de Ajedrez una 
subvención de 1.000 pesetas para los gastos del campeonato 
nacional recientemente celebrado en Madrid; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con la informado por la Inter­
vención Municipal y cotí lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, a! concepto 516 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

226. Aprobar un gasto de 9.550 pesetas, importe de la 
adquisición a la Platería Espuñes de tres copas grandes y dos 
pequeñas, en plata de ley, con destino a pruebas deportivas de 
alta categoría, tales como el concurso hípico internacionab 
el Gran Premio de Madrid de las carreras de caballos, la copa 
de Madrid en el tiro de pichón, etc,; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por ¡a Interven­
ción Municipa! y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 516 de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

227. Conceder a la Secretaría Provincial de la Sección 
Femenino de F, E, T. y de las J .  O, N. S. una subvención 
de 2.506 pesetas para la compra de un piano, que será destina­
do como premio al grupo que haya quedado vencedor entre 
los distrit«s de Madrid en el concurso de coros y danzas; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con inacordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 515 de! vigente presupuesto ordina­
rio del Interior,

228. Conceder a la Real Sociedad Hípica Española, man­
teniendo la Comisión el criterio de otros años, una subven­
ción de 25.000 pesetas, destinada a! concurso hípico interna­
cional celebrado en e! mes de mayo último en los terrenos de 
la Casa de Campo; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con ¡a informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hiicienda, al concepto 598 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y hacerse constar 
que no se eleva propuesta para la compra de una copa para el 
premio del Ayuntamiento en dicho concurso por estar inclui­
da esta adquisición en el expediente de compra de varios tro­
feos para esta clase de competiciones.

229. Designar al Regidor monicipal D, Ramón Fernán­
dez Rodríguez, accediendo a lo solicitado por la Jefatura Pro­
vincial de ia Obra Educación y Descanso, para que forme 
parte de la Junta asesora de la Sección denominada Belieza 
en el Trabajo, destinada a aconsejar y facilitar medios y ase- 
soramientos técnicos para que ios lugares de producción re- 
unatí las condiciones estéticas e higiénicas necesarias a fin de 
que el productor vea rodeado el medio en que se desenvuelve 
su trabajo de elementos y detalles psicológicos que le facili­
ten su tarea.

230. Agradecerá la Real Hermandad de Nuestro Padre 
Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima de lo Pa­
loma, establecida en ia Parroquia de San Juan, en Málaga, et 
acuerdo adoptado por unanimidad en junta de gobierno de la 
misma, de nombrar Hermano mayor honorario de la mencio­
nada Cofradía al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en 
atención a que su venerada titular ostenta la misma advoca­
ción que la Patrona del pnebío madrileño; debiendo comuni­
carse asi a la Hermandad mencionada.

231. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en armonía con la propuesta formulada por el Regidor señor 
Escrivá de Romanf, que. cumpliendo encargo de la Alcaldía, 
propone unas bases de reglamentación de la Comisión por las 
cuales deba regirse, proponiendo igualmente, como final del 
acuerdo de 25 de abril del corriente año (después de referirse 
a los de 12 de diciembre de 1939, 8 de febrero de 194! y 26 
de marzo último), la ratificación de las normas ya aprobadas, 
con (as ampliaciones que deben introducirse como consecuen­
cia de los casos especiales que desde entonces se han presen­
tado para'su_ resolución:

Las materias de que habrá de conocer y sobre las que dicta­
minará la Comisión de Cultura e Información serán las siguien­
tes: Banda Municipal, Teatro Español, Museos, Bibliotecas, 
Archivo de Villa, Hemeroteca Municipal, Artes Gráficas, 
Escuelas especiales, cambios de denominación de calles y la 
parte de parques y jardines en su aspecto de ornato, así como 
todo el capítulo Xili del presupuesto de gastos que se refiere 
a festejos.

Que también debe entender en todo cuanto se refiera a la 
ornamentación de la via pública, por estimar que esta Comi­
sión debe marcar’el estilo que ha de presidir tas reformas de 
los parques y jardines, tanto de tos paseos como de las plazas 
y calles, como asimismo en lo referente a estatuas, fuentes mo­
numentales y demás adornos que embellecen la capital, como 
también en las portadas, anuncios comerciales, etc.; sin perjui­
cio de que las iniciativas que pueda: tener en ese sentido pasen 
luego a las Comisiones a quienes corresponda complementar­
las, y sin que por esto se entienda que deje de administrar 
aquellas cantidades que para sus fines tenga fijadaS' en los 
presupuestos inimicipales.

También será privativo de la Comisión todo lo relacionado 
con la información, propaganda, difusión y cuanto se refiera 
al conocimiento de Madrid, utilizando y aprovechando todos 
ios elementos de que et Municipio dispone.

Asimismo deberá la Comisión entender previamente de la 
altura y ornamentación de los edificios en aquellos sitios que 
por su carácter especial así lo requieran, como, por ejemplo, la 
Puerta dei Sol, plazas de Oriente, Cibeles, Independen­
cia, etc.; el barrio llamado histórico (como base, e! recinto 
árabe), cuya intangíbilidad requiere mayor cuidado, no previs­
te en las Ordenanzas municipaies, pero cada vez más exigido 
por la cuitara pública.

Por último, y respecto de cuanto recaiga en otras Comisio­
nes, como la de Policía Urbana, y tenga aspecto ornamental 
(anuncios volantes en !a vía pública y otros), será preciso 
pasen después de aprobados por ellas a conocimiento de la 
Cotniiión de Cultura e Información.

* # *

Comisión do Hacienda

232. Prorrogar hasta el día 31 de marzo de 1945, en at  ̂
monla con lo interesado por la latervención Municipal, la fecha 
de la prescripción para la presentación y cobro de los intereses 
de la Deuda municipal vencidos en período rojo, que son los 
comprendidos entre el 1 de octubre de 1936 y el 1 de enero 
de 1939, ambos inclusive, y cuyo pago había prescrito e! 1 de 
abril del corriente año, teniendo en cuenta que ha estado sus­
pendida le presentación y pago de estos cupones desde el 
día 10 de abril del Año de la Victoria hasta las fechas que se 
indican en el informe de la indicada dependencia de) año 1942.

233. Habilitar en el vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en vista de lo acordado por las Comisiones de Abas­
tos y de Gobierno interior y Personal, y en armonía con lo 
informado por ia Intervención Municipal, un crédito de 137.000 
pesetas, con destino al abono de jornales al persona! eventual 
de! Matadero que es preciso aumentar para el buen funciona­
miento de dicho Servicio, incrementando a dicho fin en la indi­
cada suma el concepto 104 del mencionado presupuesto, me­
diante la oportuna transferencia de la misma, previa la tramita­
ción reglamentaria, de] remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto dei ejercicio pasado.

234. Desistir, previas las formalidades correspondientes, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, del recurso contenciosoadministraíivo (que se tramita bajo 
el numero 88 de 1935) interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el Ayuntamiento contra el fallo del EconÓmicoadministra- 
tivo de la provincia, de 23 de octubre de 1934, que estimó la 
redamación ante él producida por D. Bernardo Aimeida de 
Herreros contra el acuerdo municipal que le denegó la preten­
sión de exención del arbitrio de inquilinato que creía le corres­
pondía por ocupar, como beneficiario y propietario, la casa 
económica de la calle de Padilla, 22, edificada al amparo del 
decreto-ley de 15 de agosto de 1927,

235. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 8.938,90 pe­
setas, con destino al abono, en la cuantía que para cada uno 
se indica en la relación que figura en el expediente, de una 
gratificación a) personal municipal que ha tomado parteen tos 
trabajos realizados con motivo de los festejos organizados en 
el aniversario déla liberación de la capital; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai concepto 596 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

236. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, con destino a
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satisfacer el presupuesto, cifrado en la indicada suma, remitido 
por las Juntas reunidas de los Internados mutiicipaies, con 
destino a las obras y adquisrdorres que se precisen para ulti­
mar la instalación y funcionamiento del campamento a que han 
de concurrir durante el verano del corriente año los alumnOs 
de los Internados dependientes del Ayuntamiento; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, ai concepto 477 del v gente presu­
puesto ordinario del Interior.

Comisión do Gobieeno Inlsrlor y Personal

237. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, después de un estudio detenido de la petición formulada 
por el señor Interventor de fondos de la Corporación, así como 
de las órdenes del Ministerio de la Gobernación, de 24 de junio 
y 3 de noviembre de 1942, por las que se regula el abono de 
quinquenios a los funcionarios de la Administración ¡ocal per­
tenecientes a los Cuerpos de Secretarios, Interven tores-y De­
positarios, y teniendo presente que los preceptos de tales dis­
posiciones son terminantes y que se han aplicado ya a los 
señores Secretario y Depositario en 28 de enero de 1943, 
quedando entonces pendiente lo referente a dicho funcionario 
en espera de la resolución que hubiera de recaer en la consulta 
hecha por éste a la Dirección General de Administración Local 
sobre antecedentes de servicios del mismo:

Primero. Que se reconozca al señor Interventor de fondos 
municipales, D, Rafael Palop Ruis, como fecha inicial a efectos 
de quinquenios, el 13 de marzo de 1929, en que se le designó 
Oficial mayor de intervención de la Diputación Provincial de 
Valencia, carga que desempeñó sin interrupción alguna hasta 
que filé nombrado Interventor de fondos de dicha Corporación 
en 19 de diciembre de 1934, ejerciendo éste a su vez en pro­
piedad en la misma forma hasta que fué designado para el de 
Interventor del Ayuntamiento de Madrid, contando, por tanto, 
en el día de !a fecha, con quince años, dos meses y veinticuatro 
días de servicios.

Segundo. Que se le fije el nuevo sueldo que le correspon­
de por aplicación de las disposiciones antes citadas en la misma 
forma que se hizo con los señores Secretario general y Depo­
sitario; y

Tercero. Que una vez aprobado por la Comisión Munící- 
pa! Permanente, pase a la Comisión de Hacienda, a los efectos 
oportunos.

Comisión da Cultura e Información

238. Conceder la oportuna autorización para que la esta­
tua dedicada a la popular actriz madrileña Loreto Prado, que 
ha sido costeada por suscripción pública y realizada por e! 
notable escultor D. Mariano Beniliure, pueda ser colocada en 
la castiza plaza de Chamberí, ya que, después de varias con­
sultas con los familiares e interesados, se ha llegado a esta 
resolución por considera’'se dicho lugar como el más adecuado 
y que no desmerece dé los méritos de- quien se pretende 
exaltar.

239. Regalar a los Médicos epidemiólogos del Labora­
torio Municipal D. Félix Sancho Martínez, D. Oscar Piñerúa 
y D. Ricardo Pérez Mora, en armonía con lo propuesto por el 
señor Regidor Delegado de los Servicios de Beneficencia y 
Sanidad, las condecoraciones que, como recompensa a los mé­
ritos contraídos por los mismos en el ejercicio de su cargo, les 
fueron concedidas por orden deí Ministerio de la Gobernación 
de 17 de abril último; siendo cargo el importe total del ga.sto 
que ello representa, de 3,804 pesetas, según presupuesto for­
mulado por la casa Cejalvo, al crédito que designe la Inter­
vención Municipal.

S e  levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

E C R E T A R I A

S  U B A S T A  S

municipales en la calle dei Ferrocarril esquina a la de la Batalla 
del Salado, el excelentísimo señor Alcaide, por su decreto de hoy, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficia! del Es­
tado  de los días 9 y 11 de niayo úlfímo y en el Boletín Oficial de 
la provincia de los días-8 y 11 de! mismo mes.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, todos ios dias no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
13 de julio próximo, a las doce, en la sala de Remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimienío.
Madrid, 16 de junto de 1S44,—Ei Secretario, M', Beboejo. Sa­

ludo »Franco. (Arriba Españal

* ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do. en sesión de 25 de mayo último  ̂ con sanción del Ayunla- 
miento Pleno en la de 1 del actual, aminciar subasta pública 
para contratar laa obras necesarias en e! hotel número 52 de la 
calle de Velázquez, para la instalación de la Tenencia de Alcaldía 
y construcción de la Casa de Socorro del distrito de Btienavista, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 
651.540,99 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 13.030,8! pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio mttiticipa! establecido, y el rematante, 
¡a definitiva de 26.061,63 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. _

La subasta se verificará el día 20 de julio de 1944, a las 
doce, en la primera C^sa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o de] Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma sé  presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial deí Estado hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de ¡a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante laa horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el de! remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el reñí atante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematan­
te con cargo a! concepto 8.“ del presupuesto extraordinario 
de 40.000.000. . ,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17de junio de 1944.—E! Secretario, M. Bhbdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(qiiedteberá extenderse en papel timbrado dèi Estado de laclases.*, y n! pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siaiilente: -Proposición para optar 
a Ih subasta de las obras necesarias en el hotel mimero 33 de la ca lie de 
Velázquez. parala instalación de la Tenencia de Alcaldía y construcción 
de la Casa de Socorro del dlslrito de Buenavista.-)

Celebrada y declarnda desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obra de constrncción 
de un grupo escolar y un bloque de viviendas para funcionarios

D . ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar ¡as obras necesarias en el hotel 
número 52 de la calle de Velázquez, para la instalación de la T e­
nencia de Alcaldía y construcción de la Casa de Socorro del distri­
to de Bnenavlsta, anunciada en el Boletín Oficial del Estado  y en 
el Boletín Oficial de la provincia en los d ias... y ... de ... de 1944, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja dé ... 
tanto por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneradones mínimas

Ayurtamlento . de ■
m m d
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que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legai de trabajo y por horas extra- 
ordimirtas no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Finita del proponente.)

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandiantes en el día de hoy, con expresiórf da su cuantíe 
y facha en que termina ia presentación da proposiciones 

para los mismos

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

!7 de junio

s u b a s t a s

Construcción de absorbederos en la
calle de la Montera.—Precio tip o ,. 6.434

17 Obras de instalación de absorbederos
en la calle del Pilar de Zaragoza 
(segunda subasta).—Precio tipo___ 21.714,03

12 de julio Construcción de un grupo escotar y
un bloque de viviendas para fundo- 
liarlos mimidpales en ¡a calle del 
Ferrocarril, esquina a la de la Bata­
lla del Salado (segunda subasta). 
Precio tipo............................................. 4.423.417,20

19 Obras de reforma necesarias en el ho-
te! número 52 de la calle de Veláz­
quez, para la instalación de ¡a Te­
nencia de Alcaldía y la construcción 
de la Casa de Socorro del distrito 
de B u e n a v is ta .—Presupuesto de 
contrata, ■ ........... ................................. 651.540,99

concuRBo

Arriendo y explotación de ¡a Estación 
de Fermentación de Basuras.—Ca­
non libre.

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 1 del actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
el arriendo de ia explotación de la Estación de Fermentación de 
Basuras, con sujeción a ¡os pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el canon que ofrezcan o soliciten los licitariores.

El piazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el dia siguiente a aquel en que apa­
rezca e! anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buc- 
navista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6,", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 25.0Ü0 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especíales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 600 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende e! plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. *

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

_ Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Iicitadores al cumplimiento de la 
ley deprotección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907, 

Terminado el plazo del concurso, se procederé al día si­
guiente. a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
que determina la condición séptima de las facultativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 300,000 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1944.—El Secretarlo, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
!|l ♦ +

M O NTEPIO  DE EM PLEAD O S DEL AYUNTAM IENTO

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
sn la sesión del dia 2 de junio de 1944

De conformidad con el señor ponente, se acordó conceder a 
doña Vicenta Gismero Cuenca y a D, José María Segovia Sego­
via (que cumple los veinte años en 3 de junio de 1950), viuday 
huérfano de D. José María Segovia Pérez, Inspector químico del 
Laboratorio, la pensión vitalicia de primera dase, importante 
6.600 pesetas anuales, o sea el 40 por 100 del sueldo regulador 
de 16.500 pesetas, que se abonará a los mismos por partes ¡gua­
tes, alendo representado el menor por sn madre, doña Patrocinio 
Segovia de la Mata, y mientras permanezca en condiciones re- 
glameiitBrias,

Por la Contaduría se liquidarán las cuotas indebidamente sa­
tisfechas por una gratificación de 1,500 pesetas, y que se abonará 
igualmente por mitad.

Denegar, por prescripción de plazo según el articulo 41 del 
reglamento, la solicitud de pensión de doña Andrea Martin Nie­
to, viuda de D . Rafael Encinas Marcos, Agente de Circulación-

Conceder a doña Amparo Martínez Romero, viuda de D. Juan 
Francisco Auñón Oliver, Delineante, la pensión vitalicia de ter­
cera dase, importarte 2.875 pesetas anuales.

Concederá doña María Pareja Cardoso, viuda de D. Eugenio 
Serrano Fernández, funcionario técnicoadministrativo jubilado, 
la pensión vitalicia de'primera d ase, importante 4.400 pesetas 
anuales.

* *  *

S O R T E O S
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)

Resultado del sorteo celebrado hoy para la amortización ex­
traordinaria de 309 obligaciones de la serie A, Í57 de la B y 40 
de la C: ‘

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

445 
460 
612 
706 
855 
878 
895 
950 

I 196 
1.312 
1.317 
1.544 
1.611 
1.952 
2.107 
2.152 
2.190 
2.217 
2.293 
2.308 
2.526 
2.559 (Sdi! 

ittcoiniiiell.) 
2.594(últi-: 

ma bolt.) 
3.239 
3.471 
3.56,3 
3.684 
3.809

SERIE A
4.441 
4.591 
6.111 
7,051 
8.541 
8,771 
S .941 
9.491 

11.951 
13.111 
13.161 
15.431 
16.101 
19.51! 
21. OU 
21.511 
21.891 
22.16! 
22.921 
23.071 
25.251

Numeración 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

25.590

25,931
32.381
34.701
35.621
36.83Í-
38.081

3.846 38.451 a 60
4.259 42.581 90
4.352 43.511 20
4.450 44.491 500

SERIE B  
595 (Sslie

inMmpleli.) 5.944 a 50 
667 6.681 70
791 7.901 10
896 8 .95! 60
941 9.401 10
970 9.691 700

1.017 10.161 70
1.155 11.54! 50
1.255 12,541 50
1.428 14.271 80
1.530 15.291 300
1.544 15.431 40
1.554 15.531 40
1.571 15.701 10
1.709 17.081 90
1.746 17.451 60

SERIE C 
45 (Siili

inctiinpleta.) 
79 (Ulli- 
mabala.)

156 
322 
477

449 y 59

781 a 88
1.551 60
3.211 20
4.761 70

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de ia Intervención, de once 
a una de la mañana, a partir del día 1 de julio próximo.

El valor nominal de las obligaciones que se amortizan sufre 
un descuento del 2,06 por 1.000 por timbre de negociación.

Madrid, i6 de junio de 1944.—Ei Secretario, M. B erpejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 359

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)

Resultado del sorteo número 12 (U  con arreglo, a la tabla de 
amortización), celebrado boy para la amortización de 409 obliga­
ciones de la serie A, 162 de la B y 41 de !a C:

Número de 
las bolas que | 
represeiitati 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

SERIE A
64 

292 
324 
338 
377 
416 
449 
S07 

1.079 
1.142 
1.241 
1.280 
1.682 
1.935 
2.006 
2.103 
2.120 
2.163
2- 223 
2.328 
2.454 
2 469 
2.559 (Ulti­

mi bela.
2.696
2.723
2.982
3- 024 
3.093 
3.123 
3.393 
3.485 
3.489 
3.679 
3.824

631
2.911
3.231
3.371
3.761
4,151
4.481
8.061

10.781 
11.4)1 
12.401 
12,791 
16.811 
19.341 
20.051 
21.021 
21.191 
21.621 
22.221 
23.271 
24.531 
24.681

25.581
26.951
27.221 
29.811
30.231
30.921
31.221
33.921 
34.841 
34.881
36.781
38.231

Número de 
Las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los HtnlüS que 

deben
ser amortizados

1.981 39..521 a 30
9Ö3 39.801 10

1.142 41.411 20
.157 41.561 70
.234 42.331 40
26U 42.591 600

.511 45.101 10

SERIE B

83 821 a 30
167 1.661 70
188 1.871 80
211 2,101 10
256 2.551 60
595 (Siril
iiliDiiipIgll, 5.942 y 43
603 6.021 a 30
612 6 111 20
794 7,931 40
845 8 441 50
848 8.471 80

.103 11-021 30

.224 12.231 40
..257 12.561 70
.474 14.731 40
.532 15.311 20
.868 18.671 80

SERIE C

45 (Sititi
íntiiiDpleli.) 448

101 1.001 a 10
160 1.591 600
423 4.221 30
485 4.841 50

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once a 
una de la mañana, a partir del dia 1 de julio próximo.

El valor nominal de las obligaciones amorOzadas en este 
sorteo sufre un descuento del 2,06 por 1.000 por timbre de nego­
ciación.

Madrid, 16 de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo . Sa­
ludo a Franco. | Arriba España!

* *  *
Empréstito de Obras de saneamiento del subsuelo de los 

barrios extremos ‘

Resultado del 35 sorteo, celebrado en el día de hoy, para !a 
amortización de 765 obligaciones de dicho Empréstito:

Número de 
las bolas que 
representan 

las eerles

Numeración 
de los títulos que 

de be ti
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

40 391 a 400 609 6.081 a 90
76 751 60 614 6.131 40

135 1.341 50 691 6.901 10
140 1 .391 400 695 6-94! 50
161 1,601 10 730 7.291 300
171 1.701 10 744 7.43] 40
209 2.081 90 836 8.351 60
216 2.151 60 837 8.361 70
252 2.511 20 856 8.551 60
279 2.781 90 862 8.611 20
327 3.261 70 882 8.811 20
377 3.761 70 914 0.131 40
396 3.951 60 929 9.281 90
405 4.041 50 973 9.721 30
494 4.931 40 983 9.821 30
621 5.201 10 99] (Ulti-
526 5.251 60 na bola). 8.901
564 5.631 40 994 9.931 40

Número de 
s bolas que 

represen tan 
las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortiza dos

1.001 10.001 a 10 1.620 16.191 a 200
1.025 10.241 50 1.637 16.361 70
1.047 10.461 70 1.858 16.571 80
1 .057 10.561 70 1 .669 16.681 90
1.149 11.481 90 1 .699(SeiÍi
1.170 11.691 700 íDcaaipleta]. 16.987 90
1.246 12.451 60 1.713 17.121 30
1.254 12.531 40 1.954 19.531 40
1.260 12,591 600 2.005 20.041 50
1.261 12.601 10 2.045 20.441 50
1.273 12 721 30 2.072 20.711 20
1.309 13.081 90 2.094 20.931 40
1.333 13.321 30 2.U98 20.971 80
1.357 13.561 70 2.115 21.141 50
1.392 13.911 20 2.160 21.591 600
1,397 13,961 70 2.213 22.12! 30
1,401 14.001 10 2,263 22.621 30
1.427 14.261 70 2.288 22.871 80
1.432 14 311 20 2.313 23.121 30
1.498 14.971 SO 2.326 23.251 60
1.577 15.761 70 2.362 23.611 20
1.590 15.891 900 2.459 24.581 90

Loa tenedores de dichas obligaciones podrán pi eseníarlas para 
sa cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once 
a una de la mañana, a partir del dia 1 de julio próximo.

El Valor nominal de las obligaciones que se amortizan sufre un 
descuento del 2,02 por i .000 por timbre de negociación.

Madrid, 16 de junio de 1944,— El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. lÁrriba España!

* *  *
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 

(Empréstito de 1931)

Resultado del dèci rao según do sorteo público (décimocuarto 
con arreglo a !a tabla de amortización) de dicho Empréstito, cele­
brado en el día de hoy, para la amortización de 409 obligaciones 
de la serie A, 162 de ia B y 41 de la C:

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

ARRIF A 4.311 43 101 a 10
4 313 43.121 30

262 2.611 a 20 4.333 43.321 30
319 3.181 90 4.446 44.451 60
509 5.081 90 4.491 44.901 10
587 5.86] 70 4.668 46.671 80

'809 8.081 90 4.693 46-921 30
889 8.881 90 4,803 48 051 eo

1.115 11.141 50
1.119 11-181 90 SERIE B
1.269 12.681 90
1.522 15 211 20 82 811 a ■20
1.550 15.491 500 389 3.881 90
1.670 16.691 700 4C4 (Seiii
1.721 17.201 10 íntotoplila.) 4.033 y 34
1.750 17.491 500 495 4.94i a 50
1.779 17.781 90 502 ■ 5.011 20
1.784 17.831 40 536 .5.351 90
2.063 (UIIÎ- 601 6.001 10

iDi ball.) 20.621 23 652 6.511 20
2.256 22.551 60 736 7.351 60
2.514 25.131 40 1.035 10.341 50
2.574 25,731 40 1.066 10.651 60
2.736 27.351 60 1.194 11.931 40
2.745 27.441 50 1.489 14.881 90
3.062 30.611 20 1.536 15.851 60
3.067 30.661 70 1.837 18.361 70
3.176 31.751 60 1.908 19.071 80
3.219 32.181 90 1.991 19.901 10
3.301 . 33.001 10
3.363 33.621 30 SERIE C
3.370 33-691 700
3.875 38.741 50 14 131 a 40
3.920 39.191 200 39 381 90
4.133 41,321 30 130 1.291 300
4.151 41.501 10 21 ] (íiiii
4.165(Iilil iacomplita.) 2.104

incompleta.) 41.645 50 252 2.511 a 20

a j li
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Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
sil cobro en el Negociado de Deuda del Ensanche, de oncea una 
de la mañana, a partir del día 1 de julio próximo.

El valor nominal de las objlgadones amortizadas en este 
sorteo sufre un descuento del 2,0S por 1.000 por timbre de nego­
ciación.

Madrid, IfJ de junio de ÍOdd.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

Empréstito da Majoras urbanas de 1923

Resultado del 21 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de J.090 obligaciones de dicho Empréstito:

Numero de 
las bolas que 
representan  

las series

Numeración 
de lus títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las botas  que 
representan  

bis series

Numeraciún 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

7.4 (älli- 4 . 3 6 9 4 3 . 6 8 1 a  9 0
iBi Imiii.l 721 a  2 8 4 . 4 6 4 4 4 . 6 3 1 4 0
9 7  ' 961 7 0 4 . 4 8 5 4 4 . 8 4 1 5 0

188 1 . 8 7 1 8 0 4 . 6 2 9 4 6 . 2 8 1 9 0
2 0 7 2 . 0 6 1 7 0 4 . 8 1 3 4 8 . 1 2 1 3 0
3 1 3 3 . 1 2 1 3 0 4 . 9 2 9 4 9 , 2 8 1 9 0
3 2 5 3 . 2 4 1 5 0 4 . 9 3 9 4 9 . 3 8 1 9 0
5 0 8 5 .Ü 7 I 8 0 4 . 9 8 2 4 9 . 8 1 1 2 0
5 2 5 5 . 2 4 1 5 0 5 . 0 4 ! 5 0 . 4 0 1 10
5 8 7 5 . 8 6 1 7 0 5 . 0 5 3 5 0 . 5 2 1 3 0
6üü 5 . 9 9 1 6 , 0 0 0 5 . 0 9 5 5 0 . 9 4 1 5 0
8UU 7 . 9 9 1 8.Û Ü0 5 . 1 0 4 5 1 . 0 3 1 4U

1 - 0 3 7 1 0 . 3 6 1 7 0 5 . 1 8 4 5 1 . 8 3 1 4 0
1 . 0 7 3 1 0 . 7 2 1 3 0 5 . 3 9 5 5 3 . 9 4 1 5 0
1 . 2 4 0 1 2 .3 9 1 4 0 0 5 . 4 1 2 5 4 . 1 1 1 2 0
1 . 2 6 6 1 2 . 6 5 1 6 0 5 . 4 9 3 5 4 . 9 2 1 3 0
1 . 2 7 7 1 2 .7 6 1 7 0 5 . 5 7 2 5 5 . 7 1 1 2 0
1 . 3 1 5 1 3 . 1 4 1 5 0 5 . 5 9 2 5 5 . 9 1 1 2 0
1 . 3 3 2 1 3 . 3 1 1 2 0 6 . 0 5 1 6 0 - 5 0 ! iO
1 . 3 6 0 1 3 . 5 9 1 6 0 0 6 . 3 6 0 6 3 , 5 9 1 6 0 0
1 . 5 6 9 1 5 . 6 8 1 9 0 6 . 4 5 2 6 4 . 5 1 1 2 0
1 . 5 7 7 1 5 . 7 6 1 7 0 6 . 6 0 7 6 6 . 0 6 1 7 0
1 .5 8 1 1 5 . 8 0 1 1 0 6 . 6 2 7 6 6 . 2 6 1 7 0
1 . 6 7 0 1 6 . 6 9 1 ? 0 0 6 . 7 0 8 6 7 . 0 7 1 SO
1 . 7 7 3 1 7 . 7 2 ! 3 0 6 . 8 8 6 6 8 . 8 5 1 6 0
1 . 8 1 6 1 8 . 1 5 1 6 0 6 . 8 9 1 6 8 . 9 0 1 10
1 . 8 1 7 1 8 . 1 6 1 7 0 6 . 9 5 2 6 9 . 5 1 1 2 0
1 - 9 8 7 1 9 . 8 6 1 7 0 7 . 0 0 4 7 0 . 0 3 1 4 0
1 . 9 9 7 1 9 . 9 6 1 7 0 7 . 0 6 4 7 0 . 6 3 1 4 0
1 . 9 9 9 1 9 . 9 8 1 9 0 7 . 0 6 6 7 0 . 6 5 1 6 0
2 . 0 7 8 2 0 . 7 7 1 8 0 7 . 1 8 0 7 1 . 7 9 1 8 0 0
2 , 1 1 5 2 1 . 1 4 1 5 0 7 . 2 2 5 7 2 . 2 4 1 5 0
2 . 1 2 6 2 1 . 2 5 1 6 0 7 . 2 4 1 7 2 . 4 0 1 10
2 . 2 4 7 2 2 . 4 6 1 7 0 7 . 3 4 3 7 3 - 4 2 1 3 0
2 . 2 6 0 2 2 . 5 9 1 6 0 0 7 . ,3 5 7 7 3 . 5 6 1 7 0
2 . 4 3 1 2 4 . 3 0 1 10 7 . 3 9 2 7 3 - 9 1 1 2 0
2 . 4 5 2 2 4 , 5 1 1 2 0 7 . 5 5 4 7 5 . 5 3 1 4 0
2 . 5 4 3 2 5 . 4 2 1 3 0 7 . 6 3 9 7 6 . 3 8 1 9 0
2 . 5 9 8 2 5 . 9 7 1 8 0 7 . 7 3 6 7 7 . 3 5 1 6 0
2 . 6 2 3 2 6 . 2 4 1 5 0 7  7 8 8 7 7 . 8 7 ! 8 0
2 . 6 8 6 2 6 . 8 5 1 6 0 7 . 8 1 7 7 8 . 1 6 1 7 0
2 . 8 3 4 2 8 . 3 3 1 4 0  1 7 . 8 7 1 7 8 . 7 0 1 10
2 . 8 5 0 2 8 . 4 9 1 5 0 0 8 . 1 2 0 8 1 . 1 9 1 2 0 0
2 . 8 7 8 2 8 , 7 7 1 8 0 8 . 1 3 9 8 1 . 3 8 1 9 0
3 . 3 0 2 3 3 . 0 1 1 2 0 8 . 3 0 0 8 2 . 9 9 1 8 3 . 0 0 0
3 . 4 7 1 3 4 . 7 0 1 10 8 . 3 3 2  ■ 8 3 . 3 1 1 2 0
3 . 5 6 5 3 5 . 6 4 1 5 0 8 . 4 9 7 8 4 - 9 6 1 7 0
3 . 7 4 0 3 7 . 3 9 1 4 0 0 8 . 6 5 1 8 6 . 5 0 1 10
3 . 7 8 8 3 7 . 8 7 1 8 0 8 . 6 5 4 8 6 . 5 3 1 4 0
3 . 8 7 2 3 8 . 7 1 1 2 0 8 , 7 2 0 8 7 . 1 9 1 2 0 0
3 . 0 3 8  (Sent 8 . 7 3 5 8 7 . 3 4 1 5 0

incomplíta). 3 9 . 3 7 9 8 0 8 . 9 3 1 8 9 . 3 0 ! 10
3 . 9 4 2 3 9 . 4 1 1 2 0 9 . 0 0 2 9 0 . 0 1 1 2 0
4 . 0 6 8 4 0 . 6 7 1 8 0 9 . 1 1 9 9 1 . 1 8 1 9 0
4 . 1 2 5 4 1 . 2 4 1 5 0 9 . 1 4 7 9 1 . 4 6 1 7 0
4 , 3 2 0 4 3 . 2 5 1 e o 9 . 1 5 2 9 1 . 5 1 1 2 0

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once 
a una de la mañana, a partir del día 1 de julio próximo.

El valor nominal de las obligaciones amortizadas en este sor­
teo sufre"nn descuento del 2,03 por I.OOO por timbre de nego­
ciación.

Madrid, 16 de jimio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en [̂ Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Rennanente por virtud del cual se incrementa 
en la cantidad de 11974.623,75 pesetas el concepto 33 del presu­
puesto extraordinario de 1941, con destino a la pavimentación de 
la calle de Cartagena, detrayendo la Indicada suma, mediante la 
oportuna transferencia, del concepto 29 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia ai ptibiico para su conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo muni­
cipal, de 1 de los corrientes, por virtud dei cual se incrementa en 
la cantidad de 34,996,74 pesetas el concepto i3 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de diclia suma dei 
concepto 37 del mismo presupuesto, con destino a la reforma de 
la estación ozonizadora de la plaza de Santa Bárbara.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de junio de 1944.—El Secretorio, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dfas hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de mayo ultimo, por virtud del cual se incrementa en la 
csntidad de 18.247,21 pesetas el concepto 28 de! presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma de! 
concepto 37 del mismo presupuesto, destinada a la realización de 
obras de adaptación de las oficinas de Vías Públicas (Sección de 
Alumbrado) en la Casa de Cisneros,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, ¡4 de janio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, d  expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 6 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la can­
tidad de 527.700,48 pesetas el concepto 6.* del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 11 del mismo presupuesto, con destino a la instalación de 
alumbrado público eléctrico en la calle de Diego de León.

Lo cue se anuncia al pública para su conocimiento.
Madrid, 14 de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

4 l|t

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde et 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
deia provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 25 de mayo último, por virtud del cual se Incrementa en la can­
tidad de 59.407.42 pesetas el concepto 12 de! presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 16 del mismo presupuesto, con destino a satisfacer los gas­
tos del proyecto adicional de la gatería de servicios de la calle 
de Bárbara de Braganza.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
M a^id, 14 de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *

_ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en 4a Sección de-Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el
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siguiente al de la publicación de este amindo en el Boletín Qilctol 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo íuunicip.ai, 
de 15 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 137.ÜUO pesetas el concepto 104 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, mediante transferencia ciei rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejer­
cicio, con destino al abono de jornales al personal eventual del 
Matadero que es preciso aumentar para el buen funcionamiento 
de este Servicio, _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1044.—El secretario, M. B eruejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. José He­
rrero proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuerza 
en la casa número 28 de la calle de Los Madrazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la tedia de publica­
ción del presente aiinndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1944.—El 3Pcretario, M. B eboejo. Sp- 
ludo a Franco. ¡Arriba España!

F.n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Lelia 
proyecta instalar im electromotor de 2,20 caballos de fuerza en 
la casa número 18 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción d*l presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de mayo de 1944.—̂ El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

de
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al púbííco que D. Francisco 

Ruiz Hernández proyecta instalar un electromotor de 0,60 caba  ̂
¡los de fuerza en la casa número 50 de la calle de Qoya. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de pcho días, a contar desde e¡ de la fecha de publica­
ción del presente annucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ + #

En ciinipiimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mudrid, se anuncia al público que D. Emilio López 
Sierra proyecta instalar un electromotor de 0,30 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calíe del Ave MHría. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldju Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 27 de mayo de 1944.—El Secretario. M. B eroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espailal

cióii expondrán poriescríto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1944,—;E1 Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. lArríba España!

* *  ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Inocente Her­
nández proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa número 81 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1944.—E! Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lá Villa de Madrid, §e anuncia al público que D. Miguel López 
Dóriga proyecta establecer un taller de.tornero en madera e ins­
talar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en ]a casa nume­
ro 61 del paseo del Marqués de Zafra, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1944.—El Secretario M. B erdejo. Sa- 
udo a Franco. ¡Arriba España!

« «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que Wéber y Compa­
ñía (S. L.) proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,60 caballos en la casa número 27 de la calle de Don Ramón de 
la Ciniz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha-de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Plás­
ticas Españolas Cottet proyectan sustituir por plancha de celu­
loide la resina sintética qne-empleaban en su industria, en !a casa 
número 4 de la calle de Vinaroz

Las personas que se consideren perjudicados por dicha trhns- 
formsción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

* ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Cat 
Feiiu proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 2,44 caballos en la casa número 33 de la calle de Malasañn.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instála- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente antincio, la que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
lado Q Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Martínez proyecta instalar iin electromotor de 0.33 caballos de 
fuerza en la casa número 27 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

S! * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Garda 
Martínez proyecta instalar una soldadura sntógena en la casa nú­
mero 21 de la calle del Doctor Gástelo. _ j .  , i ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

F.n cumplimiento s lo dispuesto en laa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sodedad E s­
pañola de Construcción de Remolques (S. A.), proyecta estable­
cer un taller de construcción de coches e instalar seis electromo­
tores con fuerza total de 7,7.5 caballos y iin equipo de soldadura

x/untamiento de
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eléctrica en !a casa número 4 de la calle particular de Valleher- 
inoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, de junio de 1944,—El Secretario, M . B ebdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Eti cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Demetrio 
Rodríguez proyecta establecer una fábrica de productos insecti­
cidas en la casa número 131 de la calie del Doctor Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la facha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 7 de juniode 1944.—El Secretario, M. Berdejo. S a ­
ludo a Franco. [Arriba Espallal

« *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio del 
Hoyo Sancho proyecta instalar una cafetero de presión en la casa 
número 123 de la cabe de Bravo Muríllo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1 9 4 4 .-El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

iíi

En cumpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Al­
bert proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
y un horno eléctrico de 6,50 kilovatios en la casa número 12 de ¡a 
avenida de Calvo Soteio,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de junio de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

* *  *

En cumplimiento a la dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Muñoz 
Coleto proyecta establecer un almacén de carbones y leñas en la 
casa numero 47 de la calle de Marcelo Usera,

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicho alma­
cén expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preseníe anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . ................................... ....  . .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.
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